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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CEMEX COLOMBIA S.A. 

 

La abogada ELVIRA MARTINEZ LINARES aportó poder que le fue conferido por la 

sociedad CEMEX COLOMBIA S.A., sin embargo, el mismo no cumple con las 

disposiciones del artículo 74 y 75 del Código General del Proceso, pues no cuenta con 

presentación personal del poderdante. 

 

De otro lado, tampoco cumple los requisitos previstos en el artículo 5º del Decreto 

806 de 2020, pues no contiene la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Por tanto, no se tendrá en cuenta el escrito mencionado y se requiere a la abogada 

MARTINEZ LINARES para que aporte poder conforme las previsiones del artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-2- 

 
 
AR.     

 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 133 hoy 3 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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